
La providencia se fija en estado No. 108 del 27/06/2023. ygh. 

 

Constancia Secretarial: Manizales, veintiséis (26) de junio de 2023. A Despacho de la señora 

Juez informando que venció el termino de los 30 días para que la parte actora realizara alguna 

manifestación, sin pronunciamiento alguno, por lo que se ordenara su archivo. 

Así mismo, no hay medidas para levantar toda vez que no fueron solicitadas. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de junio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de restitución de menor 

cuantía promovida por José Fernando Ramírez contra Luis Antonio Coca González y 

Hernán Ramírez Castaño, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00256-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y vencido el termino de los 30 

días para que la parte actora realizara alguna manifestación y sin que se haya promovido 

ejecución, se ordenará el archivo del presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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